
 



 

 
 

Maestría Interinstitucional en Deutsch als Fremdsprache: Estudios 

Interculturales de Lengua, Literatura y Cultura Alemanas 

 

Sede: Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades  

 
REGISTRO EN EL SNP DE LA SECIHTI: Si* 

*Obtener BECA: Según la disponibilidad y requisitos que marca la SECIHTI 

 

Modalidad: Escolarizada. 

 
Orientación: Investigación.  

 

Líneas de investigación 

 Estudios culturales de México y de los países de lengua alemana. 

 Didáctica del alemán como lengua extranjera. 

 Lingüística contrastiva alemán y español.  
 

Objetivo general. Es la competencia en la transmisión, planificación e investigación en los tres 

campos principales abarcados por el mismo, tales como lengua/lingüística alemana, literatura 

alemana y cultura de los países de habla alemana.  

 
Perfil de ingreso. El aspirante a ingresar a la Maestría en Estudios interculturales de lengua, 

literatura y cultura alemanas debe ser un profesionista o investigador interesado en los estudios 

de la lengua, la literatura y cultura alemanas con especial énfasis en el área de la enseñanza 

del alemán como lengua extranjera (DaF). Los estudios de licenciatura del aspirante deben ser 
en ciencias sociales o áreas afines a los estudios culturales y filológicos. Debe contar asimismo 

con capacidad de análisis y síntesis, capacidad para dar coherencia y cohesión a un texto, 

además de habilidades para la lecto-comprensión de textos académicos en alemán. El 

aspirante también debe mostrar interés en ahondar en el campo de estudio que ofrecen las 

LGAC de la maestría. En cuanto a características de la personalidad, se espera del aspirante que 

tenga gusto por la investigación, que sea disciplinado y se preocupe por la calidad de su trabajo, 

tenga capacidad de trabajo en equipo, capacidad de diálogo, actitud crítica constructiva, respeto 

por los principios éticos y los derechos humanos. 

 
Perfil de egreso 

 La obtención de conocimientos que proporcionen una base u oportunidad para la 

originalidad en el desarrollo o aplicación de ideas en un contexto de investigación; que 

puedan aplicar sus conocimientos y compresión, así como su capacidad de resolución 

de problemas en entornos nuevos o poco familiares, en contextos más amplios o 

multidisciplinares que estén relacionados con su campo de estudio. 

 La capacidad de integrar el conocimiento y de actuar ante la complejidad, así como de 

emitir juicios con información incompleta o limitada, pero que conlleve a una reflexión 

sobre las responsabilidades sociales y éticas aparejadas a la aplicación de sus 

conocimientos y juicios. 

 La habilidad de comunicar de manera clara y sin ambigüedades sus conclusiones y el 

reconocimiento y razones subyacentes a las mismas a audiencias especializadas y no 
especializadas. 



 

 

 

 Las destrezas de aprendizaje necesarias para continuar el estudio de un modo que 

pueda ser en gran medida autónomo. 

 Un nivel de dominio del idioma alemán y/o español que lo capacite para la impartición 

de clases del mismo.  
 

Requisitos de ingreso. Además de los establecidos en la normativa universitaria, serán 

los siguientes:  

 Tener grado de licenciatura o equivalente en el extranjero (Bachelor, Magister Artium, 1. 

Staatsexamen, Lehramt) en las áreas alemán como lengua extranjera, letras alemanas, 

German Studies, lingüística, didáctica de lenguas extranjeras, literatura y/o áreas afines.  

 Sobre la correspondencia de un determinado título deciden ambas Juntas Académicas 

del programa binacional de maestría. 

 El promedio general en los estudios de licenciatura y/o equivalente no deberá de ser 

menor de 80. Para los candidatos que no hayan realizado sus estudios en una 

universidad mexicana se aceptará como mínimo la calificación global equivalente en el 

sistema de calificaciones del país correspondiente. 

 Comprobante de conocimientos de español y/o de alemán. En alemán se requiere el 

nivel B2, en español el nivel B2 (lecto-comprensión) y B1 (otras habilidades) de acuerdo 

a las determinaciones del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

 Comprobar una formación específica, prácticas voluntarias o equivalente que tengan 

una relación con las áreas de estudio del programa de estudios.  

 Para los estudiantes que inician sus estudios en la universidad de Leipzig: realizar un 

examen de admisión (“Examen de aptitud académica”). Para los estudiantes que inician 
sus estudios en la Universidad de Guadalajara se aplicarán los exámenes que establezca 

y permita el reglamento general de posgrado, así como los que acuerde la Junta 

Académica del programa. La Universidad de Guadalajara y la Universidad de Leipzig se 

informarán mutuamente sobre los resultados de los exámenes en Leipzig y en 

Guadalajara. El procedimiento se apega a la normatividad propia de cada universidad. 

 Curriculum vitae. 

 Carta de exposición de motivos académicos, profesionales y personales para ingresar a 

la maestría.  
 

Requisitos para obtener el grado. Son los establecidos en el Artículo 75 del RGP.  

 Haber concluido el programa de Maestría correspondiente. 

 Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios. 

 Presentar, defender y aprobar la tesis de grado producto de una investigación o el 
trabajo recepcional.  

 Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control Escolar del 

Centro Universitario.  

 Cubrir los aranceles correspondientes.  
 

Plan de estudios 

 

Área de formación básica común obligatoria 

 Módulo seminario de tesis I.  

 Módulo seminario de tesis II. 

 Módulo seminario de tesis III.  

 

 



 

 

 

 Módulo Especializante: Estudios culturales de México y español como lengua 

académica (para estudiantes germanohablantes) alemán como lengua académica 

(para estudiantes hispanohablantes).  
 

Área de práctica obligatoria 

 Módulo de práctica.  
 

Área de formación especializante selectiva 

 Gramaticografía, lexicografía y lingüística contrastiva.  

 Investigación de la teoría cultural.  

 Adquisición de lenguas extranjeras. Modelos actuales y nuevas tendencias.  

 Planificación curricular. Análisis de material didáctico. Elaboración de material didáctico. 

 Literatura y su didáctica. 

 Problemas de la Lingüística textual y de variantes/ Lenguaje especializado.  

 Investigación y desarrollo de técnicas de evaluación. 
 Pronunciación, habla, retórica contrastiva.  

 Nuevas tendencias en la didáctica/metodología del alemán como lengua extranjera.  

 Didáctica/Métodos. Alemán como lengua extranjera en el contexto latinoamericano.  

 Lingüística de la lengua alemana.  

 Estudios literarios en contexto intercultural: literatura contemporánea latinoamericana y 

de habla alemana.  

 Estudios interculturales: México y los países de habla alemana.  

 Estudios de traducción en contexto intercultural.  
 

Duración del programa: El programa de Maestría Interinstitucional en Deutsch als 

Fremdsprache: Estudios Interculturales de Lengua, Literatura y Cultura Alemanas, tendrá una 

duración de 4 (cuatro) ciclos escolares, a lo largo de los cuales los alumnos desarrollarán sus 

tesis de grado y acreditará el plan de estudios. Los cuáles serán contados a partir del momento 
de su inscripción.  

 
Costos y apertura: Consultar en la Coordinación del programa.  

 
Informes 

 
Dirección: Av. Parres Arias Núm. 150. C.P. 45000. Zapopan, Jalisco. México.  

 

Teléfono: 33 38 19 33 00, extensión 23625. 

 

Correo electrónico:  

masterdafudg@academicos.udg.mx   

ccesar.solis@academicos.udg.mx    
 

Página web:    

http://www.cucsh.udg.mx/maestrias/maestria_en_estudios_interculturales_de_lengua_literat

ura_y_cultura_alemanas    
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 Nota: Los programas de posgrado están siendo sometidos a un proceso de evaluación por parte 

de la SECIHTI. Únicamente aquellos que resulten aprobados podrán contar con la posibilidad de 

otorgar becas, conforme a la disponibilidad presupuestaria que determine dicha instancia a partir 

del ciclo escolar 2026-A. 

 


